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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
CONSORCIO EUROLOCAL - MALLORCA

1443 Consorcio Eurolocal Mallorca. Acuerdo de aprobación del expediente núm. 1 de modificación de
crédito para suplemento del presupuesto

El Consejo de Dirección, reunido en sesión de día 4 de noviembre de 2015, aprobó el siguiente acuerdo:

Aprobar el expediente núm. 1 de modificación de créditos por suplemento en el presupuesto  2015 del  Consorcio EurolocalPRIMERO: 
Mallorca

SUPLEMENTOS  DE CRÉDITO

Aplicación Descripción

0046222706  Estudios y trabajos técnicos  4.252,50

0046222799 Otros trabajos realizados por empresas o profesionales  5.000,00

0046222602 Publicidad y Propaganda.  2.000,00

0046222606 Reuniones, conferencies y cursos  4.000,00

0046223020 Dietas del personal no directivo  2.000,00

0046223120 Locomoción personal no directivo  2.000,00

0046262600 Equipos para procesos de información 2.500,00

0046462500 Mobiliario oficina 2.500,00

 TOTAL AUMENTOS PRESUPUESTO 2013 24.252,50

Este remanente tiene el objeto de poder suplementar algunos gastos de obligado cumplimento, entre ellas algunas partidas del capítulo 2, a
más de destinar 2.500 euros en inversiones en mobiliario de oficina y equipos informáticos a causa del traslado de las oficinas del Consorcio
al Llar de la Joventut.

De acuerdo con lo que establecen las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete a información pública, para que
pueda ser examinado en las dependencias del Consorcio Eurolocal Mallorca calle General Riera 111, Palma 07010)  y se puedan presentar,
por escrito, las observaciones, reclamaciones o sugerencias  que se estimen pertinentes, durante un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. Si en el término mencionado no se
presentan, observaciones, reclamaciones o sugerencias se considerará aprobado de forma definitiva.

 

Palma, 9 de febrer de 2016

El Secretario Delegado
Antoni Pol Collht
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